
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año............. .. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.— (Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CEtiTIMOS LINEA

Suscripcióii para fuera lie la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Habiéndose padecido varios errores 
de copia en las Instrucciones para el 
desenvolvimiento del Decreto núme
ro 264, publicadas' en este periódico 
oficial, número 112, correspondiente 
al día 13 del presente, se reproducen 
debidamente rectificadas.

«En cumplimiento de lo dis 
puesto en su artículo 10, vengo 
en aprobar las siguientes

INSTRUCCIONES
para el desenvolvimiento del De
creto número 264, de l.° de mayo 
corriente.

Artículo l.° Gozarán de los 
beneficios del Decreto las per
sonas que se encuentren com
prendidas en alguno de los con
ceptos siguientes:

a) Los obreros y empleados 
españoles que teniendo oficio o 
profesión conocidos se encon
traren en paro forzoso, y hallán
dose inscritos en las Oficinas de 
Colocación Obrera, no hubieren 
rehusado el trabajo que se les 
ofreciere, ni sido despedidos del 
que antes tuvieren por falta de 
moralidad o por delito.

En el concepto de empleado no 
se comprenden los empleados pú
blicos.

b) Los soldados y cabos del 
Ejército o de la Armada que se 
hallasen movilizados y carezcan 
de otros ingresos que los que 
perciban por su servicio militar, 
y éstos no excedan del jornal 
medio de un bracero en la loca
lidad donde radique su vivienda.

c) Los soldados y cabos per
tenecientes a la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS que ca- 
recienjdo de otros ingresos que ios 
militares y siendo éstos de la cuan
tía que se dice en el párrafo ante
rior, se encuentren precisamente 
en los frentes de combate o bien 
hospitalizados como consecuencia 
de enfermedad o de herida causa
da en la campaña.

d) Las viudas y los huérfa
nos de combatientes muertos en 
la guerra, cuando la pensión que 
disfruten por tal concepto no al
cance la suma de un jornal me
dio en la localidad.

Artículo 2.° Para disfrutar de 

los beneficios del Decreto habrán, 
de concurrir además los requisitos 
siguientes:

J.° Que el beneficiario sea 
cabeza de familia y tenga hecho 
a su nombre el contrato de al
quiler de su vivienda.

2. ° Que los miembros de su 
familia con quienes conviv ere 
no perciban ingresos que alcan
ce suma igual a la de un jornal 
medio de la localidad

3. ° Que la vivienda que ha
bite el beneficiario satisfaga al
quiler no superior a 150 pesetas 
mensuales.

4. ° Que el beneficiario se en
cuentre provisto de la «tarjeta 
oficial de exención de pago de 
alquileres», expedida por la Cá
mara de la Propiedad Urbana de 
la circunscripción respectiva.

Artículo 3.° Los beneficios que 
se otorgan a las personas compren
didas en los dos artículos anterio
res son los siguientes:

1. ° La exención total del pago 
de los alquileres de la vivienda 
que ocupasen

2. ° La exención del pago de 
las cantidades devengadas por 
suministro de agua y luz eléctri
ca, siempre que las cantidades con
sumidas no excedan de la media 
que por dichos conceptos hubieren 
alcanzado en los tres meses úl
timos.

3. ° La demora del pago de los 
alquileres devengados con anterio
ridad a la vigencia de este Decreto

4. ” La excepción de «no pago 
por causa justificada» a toda de
manda de desahucio del local de 
su vivienda.

La exención de pago de' los 
números l.° y 2." se contrae a 
las cantidades devengadas duran
te los meses en que estuvieren los 
beneficiarios en posesión de la tar
jeta.

La demora del número 3." al
canzará igual lapso de tiempo, 
transcurrido éste, el deudor ven
drá obligado a satisfacer los atra
sos por mensualidades de modo 
que el recargo mensual no exceda 
de un tercio de la renta mensual 
ni baje de un quinto.

La excepción del número 4.° 
se refiere precisamente a los al
quileres devengados, durante los 
meses que estuviere el inquilino 
en posesión de la tarjeta.

Artículo 4 ° Todos los propie

tarios, usufructuarios o percepto
res de rentas de fincas urbanas 
que radiquen en la circunscripción 
de cada una de las Cámaras de la 
propiedad Urbana, vendrán obliga
dos a satisfacer a prorrata el total 
importe de las rentas de alquileres 
que se condonen dentro de la mis
ma circunscripción, en aplicación 
del Decreto, más un 20 por 100 
para fallidos.

Están obligados a contribuir a 
la prorrata, así los propietarios 
que habiten su propia casa, co
mo los que sean dueños de so
lares y todo aquel que perciba 
una renta cualquiera de ja pro
piedad urbana.

Los propietarios de edificios cu
yos alquileres se condonan, figura
ran en la derrama como si efecti
vamente percibiesen esas rentas.

Artículo 5.° Corresponde a las 
Cámaras de la Propiedad:

l.° Expedir las tarjetas de exen
ción a los solicitantes que tuvieren 
derecho a ellas y otorgar su pró
rroga.

i 2U Hacer mensualmente la de
rrama de la suma de alquileres 
condonados, más un 20 por 100 pa
ra fallidos, entre los propietarios 
obligados a su pago.

3."  Recaudar las cuotas de esa 
derrama y abonar contra recibo a 
los propietarios con derecho a ella 
las rentas que dejaron de percibir.

La Cámara ejercerá estas fun
ciones por sí misma en la locali
dad donde tenga su doúiicilio y 
sirviéndose de sus representan
tes oficiales en los demás Ayun
tamientos de su circunscripción.

Artículo 6.° Las Cámaras es
tarán facultadas para reclamar los 
datos necesarios a las Compañías 
que explotan los servicios de agua 
y luz, a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 8° del De
creto.

Artículo 7.° Corresponde a los 
representantes oficiales de las Cá
maras allí donde éstas no tengan 
su domicilio:

a) Expedir las tarjetas de exen
ción que soliciten los vecinos de 
la localidad con arreglo a las ins
trucciones de la Cámara respec
tiva.

b) Remitir a la Cámara una re
lación de propietarios de fincas ur
banas, usufructuarios o percepto 
res de rentas por tal concepto en 
la localidad, sirviéndose a este 

efecto de las declaraciones juradas 
que presenten los interesados, las 
cuales comprobarán debidamente 
con los datos que habrán de sumi
nistrarles las oficinas públicas que 
los posean.

c) Recaudar de los propieta
rios de la localidad las cuotas de 
la derrama acordada por la Cá
mara, respecto de los mismos.

d) Abonar a los propietarios 
de la localidad que tuvieren de
recho a ello, las rentas por la 
Cámara condonadas.

Artículo 8.° El inquilino que 
se juzgare con derecho a los be- 
ficios del Decreto, o ausente él, 
quien en su casa haga las veces 
de cabeza de familia, se dirigirá 
por escrito a la Cámara respec
tiva o a su representante local, 
alegando su derecho y solicitan
do que se le expida la tarjeta de 
exención.

En prueba de su derecho, todo 
peticionario deberá acompañar los 
siguientes documentos:

a) Certificación del último pa
drón de vecinos de la vivienda que 
habite.

b) Declaración jurada del due
ño de la vivienda, acreditando la 
renta que satisface.

c) Certificación expedida por la 
Alcaldía respectiva del jornal me
dio de un bracero en la localidad.

d) Declaración jurada de no 
reunir por todos conceptos ingre
sos superiores al jornal medio de 
un bracero.

Según los casos en que base 
su petición, acompañará además:

a) Testimonio del Jefe del Cuer
po o Milicia que acredite hallarse 
el peticionario movilizado, con es
pecificación del destino- o empleo 
que sirva.

b) Testimonio del Jefe del hos
pital en que yaciere enfermo o he
rido.

c) Certificación del Registro 
civil que acredite la condición 
de viudedad u orfandad del pe
ticionario respecto de. un comba
tiente y certificación de los sub ■ 
sidios que perciba por tai con
cepto, en su caso, expedida ésta 
por la oficina correspondiente.

d) Certificación de hallarse ins
crito el solicitante en la Oficina de 
Colocación Obrera, no haber re
husado trabajo y no haber sido 
despedido por falta de moralidad o 
por delito.
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Todas estas certificaciones se 
expedirán gratuitamente y en pape! 
común.

Artículo 9.° Los inquilinos que 
hubiesen satisfecho sus alquileres, 
aun cuando se hallasen en las con- > 
diciones del Decreto, no tendrán | 
derecho en ningún caso, a pedir su 
devolución.

Articulo 10. La Cámara, den
tro de los cinco días siguientes 
a aquel en que recibió la solici
tud y previa la comprobación 
que estime precisa sobre la cer
teza de los hechos, expedirá la 
tarjeta al peticionario o le co
municará "por escrito la resolución 
denegatoria, expresando, en este 
caso, el fundamento de la misma

Artículo 11. Contra las reso
luciones de las Cámaras que de
nieguen el derecho a la exen
ción, el solicitante podrá recu
rrir, en término de dos días, a 
las Juntas provinciales que para 
este fin se.crean, bajo la depen
dencia de la Comisión de Tra
bajo de la Junta Técnica del Es
tado. Aquellas Juntas, en plazo 
de cinco dias, resolverán sin ulte 
rior recurso.

Artículo 12. Para la resolución 
de los recursos a que se refiere el 
artículo anterior y los que regula el 
artículo 20, se constituirá en cada 
provincia una Junta compuesta por 
el Presidente, Tesorero y Conta
dor de la Cámara y los siguientes 
Vocales adjuntos:

a) Un delegado de la Autori
dad militar provincial.

b) Un representante del Jefe 
provincial de la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JONS.

c) Un delegado del Gobierno 
civil de la provincia

d) Un representante del Dele
gado provincial de Trabajo o de la 
Autoridad que haga sus veces.

e) Un representante del Ayun
tamiento donde tenga su domicilio 
la Cámara.

Los Vocales miembros del Pleno 
de la Cámara, sustituirán ai Presi
dente en sus funciones por orden 
de antigüedad.

Actuará de Secretario de la 
Junta provincial el mismo Secre
tario de la Cámara, sin voto.

Artículo 13. A toda demanda 
de desahucio de una vivienda 
podrá el demandado oponer la 
excepción de «no pago por cau 
sa justificada», cuando se encon 
trare comprendido en el benefi
cio del Decreto.

Formulada la excepción, el juez 
que entienda en el juicio, acordará 
la suspensión del procedimiento y 
abrirá un plazo de quince días para 
que dentro de él justifique el de
mandado su derecho mediante la 
presentación de la «tarjeta oficial 
de exención.»

Si lo hiciere así. el Juez manda
rá archivar provisionalmente las 
actuaciones, hasta que en su día 
se instare por la parte actora lo 
que a su derecho conviniere.

Si el demandado no presenta
re la tarjeta de exención, el Juez 
ordenará que siga el juicio ade
lante por sus trámites ordinarios.

Lo dispuesto en el presente 
artículo será de aplicación aun
que el procedimiento se encuen
tre en trámite de ejecución de sen
tencia al publicarse la presente.

Artículo 14. La tarjeta de exen
ción que otorguen las Cámaras de
berá ajustarse al modelo que se 

publica como apéndice primero de 
estas instrucciones.

Artículo 15. La tarjeta tendrá 
validez para el mes a que se refie
re su expedición; esto no obstante, 
si dentro de la vigencia del Decre
to siguieren concurriendo en el ti
tular las condiciones necesarias 
para disfrutar de los beneficios 
concedidos, deberán las Cámaras 
prorrogar sucesivamente dicha va
lidez cada mes sin que pueda ex
ceder la prórroga de dos meses.

Artículo 16 Terminada la ex
pedición de tarjetas de exención, 
correspondientes a cada mes, la 
Cámara obtendrá la cifra resultante 
de la suma de alquileres condona
dos, y añadido a ella un 20 por 100 
más para fallidos, prorrateará el 
total entre los obligados a su pago, 
en proporción al total de las-rentas 
que cada uno perciba de la pro
piedad urbana dentro de la cir
cunscripción de la Cámara.

Artículo 17. En los cinco pri
meros días, a partir de la fecha 
de publicación del presente, to
dos los propietarios usufructua
rios o perceptores de rentas de 
la propiedad urbana están obli
gados a presentar en la Cámara 
de la circunscripción en que su 
finca radique, directamente o por 
medio de los representantes loca
les'de aquélla, declaración jurada 
en que figuren el emplazamiento 
de la finca, pisos de que consta 
y alquileres que satisface cada uno 
mensualmentc, producto bruto, ren
ta líquida y gastos por suministro 
de agua y luz en el caso en que 
sean éstos de. cuenta del propieta
rio, todo ello conforme al modelo 
que se publica como apéndice 2 
de estas instrucciones.

Igual declaración deben hacer 
cuando variasen los alquileres que 
percibieren.

Artículo 18. Con los datos de 
esta declaración, debidamente com 
probados con los que les propor
cionen las Oficinas públicas, de 
quienes lo soliciten, las Cámaras 
formarán el fichero que les sirva 
de base para las operaciones de 
prorrateo, recaudación de cuotas y 
pago de alquileres condonados.

Artículo 19. Para hacer efec
tivas las cuotas de la derrama 
de alquileres condonad s y asi
mismo para recaudar sus cuotas 
sociales, las Cámaras podrán utili
zar el proc.ed'imiento de apremio 
administrativo que regula el Esta
tuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928.

Artículo 20. Los propn fados 
que se Creyeran perjudicados por 
la resolución de la Cámara al ha 
cer la derrama del total de los al
quileres condonados, podrán recu
rrir contra esa resolución en plazo 
de cinco dias ante la Junta provin
cial establecida en el artículo 12 
cuya decisión será definitiva.

Artículo 21. En sustitución de 
los propietarios de fincas abando
nadas por causa de la guerra, y 
en tanto se provea a ¡a adminis
tración de éstas, las Cámaras se 
subrogan en los derechos y obii 
gaciones de los mismos, por lo 
que se refiere al cumplimiento del 
Decreto.

Artículo 22. Los beneficiarios 
no podrán variar el domicilio que 
tuvieren en el día de la publica 
ción del Decreto a otro de mayor 
renta dentro de los comprendidos 
en la exención, durante todo el 
tiempo que goce del beneficio.

Tampoco podrán subarrendar su 
vivienda total ni parcialmente.

Artículo 23. La Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica, a 
quien corresponde vigilar el cum
plimiento del Decreto, podrá co
rregir disciplinariamente la negli
gencia en que incurrieren las Cáma
ras en la aplicación del mismo, im
poniéndoles multas desde 100 pe
setas hasta 5.000.

Disposiciones adicionales
1.a Inmediatamente de publica

das las presentes Instrucciones en 
el Boletín Oficial del Estado, las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana se reunirán en sesión y 
acordarán lo necesario para dar 
cumplimiento estricto a lo dispues
to en las mismas.

2a Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de las 
presentes Instrucciones, los inqui
linos con derecho a ello solicitarán 
de las Cámaras que se les expida 
la correspondiente tarjeta de exen
ción.

3. a Los nombramientos de De
legados que en cada Ayuntamien
to hagan las Cámaras para el cum
plimiento de las disposiciones con
tenidas en la presente, tendrán el 
carácter de obligatorios.

4. a Las Corporaciones y En
tidades vendrán obligadas a fa
cilitar a las Cámaras los datos 
que interesasen para el cumpli
miento de las obligaciones que 
se les imponen.

Burgos 8 de mayo de 1937.== 
Fidel Dávila.=Sr. Presidente de 
la Comisión de Trabajo.

* * *
Los modelos a que se refieren 

las presentes Instrucciones rec
tificadas no sufren alteración al
guna y están insertos en el Bo
letín número 112, de 13 de los 
corrientes.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Sección Agronómica de Burgos

Circular.
Prorrogado por la Superioridad 

el presupuesto de plagas del Cam
po y por lo tanto aprobado el im
puesto correspondiente a la recau
dación de las mismas para el pre
sente año, se pone en conocimien
to de todos los Ayuntamientos pa
ra que confeccionen como en años 
anteriores los tres padrones y re
cibos correspondientes, teniendo en 
cuenta que la base de la percep
ción- del impuesto es el 0‘50 por 
100 del líquido imponible, debien
do estar dichos documentos en es
tas oficinas antes del día 15 de ju
nio, sin excusa ni pretexto alguno.

Los líquidos menores de 10 pe
setas están exentos de la contribu
ción por no llega, su cuota a 0‘05 
pesetas

Aquellos Ayuntamientos que se 
acojan a hacer la recaudación di
recta del impuesto, no tienen más 
que ingresar la cantidad en la cuen
ta corriente del Banco de España 
en Burgos (Plagas del Campo a 
disposición del Excmo. Sr. Presi
dente de la Comisión de Agricul

tura y Trabajo Agrícola), pasahdo- 
se después de hecho el ingreso y 
con el resguardo por las oficinas 
de la Sección Agronómica hasta el 
1." de junio del año actual.

Burgos 14 de mayo de 1937.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Pardo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Garrías.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1937, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Can ias 4 de mayo de 1937.—El 
Alcalde, Marcos Ortiz.

----------------—«wsesSBS®- ------------------------

Alcaldía de Hontanas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento y 
su agregado Castellanos de Cas
tro, para los efectos de un Secre
tario, anunciándose el oportuno 
concurso para su provisión interi
namente, con el haber anual de 
2.000 pesetas, que serán satisfe
chas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal de dichos 
Ayuntamientos.

Los aspirantes al desempeño de 
dicho cargo, que habrán de perte
necer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, presentarán sus ins- 

i tandas en esta Secretada en el 
■ plazo de quince dias, a contar d'c 
i la fecha de la publicación del pre ■ 
1 senté anuncio, debidamente rcin- 
¡ legradas y acompañadas de los do- 
: cumentos que acrediten su buena 

conducta y también ser adicto al 
Movimiento Nacional salvador de 
España.

Hontanas 26 de abril de 1937.= 
El Alcalde, Antonio Martínez.

Enuncias particulares
K URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Be 11 a 2 y de i a 6
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Telé ono 220

6

Imprenta Provincial,


